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 E S T A D O   N° 18  
 

   

 RADICACIÓN      CLASE        DEMANDANTE      DEMANDADO          ACTUACIÓN  
  FECHA  
   AUTO  

    2018-00093    EJECUTIVO 
DIANA YANIRA 

BOLAÑOS 

 

 DERBY 
 NICOMEDES 
 GÓMEZ 

LEVANTA SUPENSIÓN DEL  
PRORROGA  
TÉRMINOS Y FIJA 
FECHA AUDIENCIA 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2019-00071 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

  LUIS WILSON 
 ROMERO URBANO 

 APRUEBA  
LIQUIDACIÓN DE  
CRÉDITO 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2019-00090 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

  AZAEL DE JESÚS  
 ALARCON 

 APRUEBA  
LIQUIDACIÓN DE  
CRÉDITO 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2019-00096 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

WILLIAN  
ALEXANDER  
ANDRADE 

 APRUEBA  
LIQUIDACIÓN DE  
CRÉDITO 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2019-00122 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

 CECILIA GAMBOA 
 NUPAN 

 APRUEBA  
LIQUIDACIÓN DE  
CRÉDITO 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2019-00166 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

 BLADIMIRO  
MORENO CASTILLO 

 APRUEBA  
LIQUIDACIÓN DE  
CRÉDITO 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2019-00189 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

 MARÍA OFELIA  
MUÑOZ 

 APRUEBA  
LIQUIDACIÓN DE  
CRÉDITO 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2019-00202 
EJECUTIVO  

  

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A  

 

  FRANCISCO 
 OLMEDO  
GALLARDO 

 APRUEBA  
LIQUIDACIÓN DE  
CRÉDITO 

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

    2020-00004 FAMILIA 
  

SONIA ERASO 
MUÑOZ   

EDUIN RUIZ VIVAS  AUTO ORDENA  
OFICIAR  

     27 DE 
  AGOSTO 
   DE 2020 

 

Para notificar a las partes, se fija el presente ESTADO electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, hoy VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), 

siendo las SIETE DE LA MAÑANA (7:00 a.m.). Se desfijará hoy mismo, a las CUATRO 
DE LA TARDE (4:00 p.m.). Para constancia se firma.1 

 
 

  

 

      CLAUDIA FERNANDA ENRÍQUEZ ORTIZ  

SECRETARIA    
  

 
1 Según Acuerdo CSJNAA20 – 21 del 24 de junio de 2020, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Nariño, por el cual se fijó el horario laboral oficial entre las 07:00 am a 12:00 m y de 01:00 pm a 04:00 pm. 

mailto:jprmpalsanlorenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co
ROBOTICA
Máquina de escribir
HAGA CLICK PARA VISUALIZAR LOS AUTOS DEL LISTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jprmpalsanlorenzo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkUHV_vQc4tHmcOBjr1yuA4BIy2KZs8hxRbh2eQZBZ7ZNw?e=xaNzJy

